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Pujante, Óscar Molina Sánchez y María Cuadros Rome-
ro Sánchez como dueños de las fincas colindantes a fin
de que dentro del termino de diez días puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga, citando a aquellos cuyo domicilio sea desco-
nocido por medio de edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios del Juzgado y se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Convóquese a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio
del Ayuntamiento y del Juzgado y se publicarán en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que den-
tro del término de diez días puedan comparecer en el
expediente a los efectos expresados. Líbrese edicto
que será entregado al Procurador de a parte actora
quien cuidará de su cumplimiento y líbrese exhorto al
Juzgado Decano de Madrid.

Al otrosí: Se tiene por solicitada la propuesta de
prueba anterior.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Juan Pérez Vivancos y María Cuadros Romero Sánchez,
así como de las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de citación.

La finca de que se trata es la siguiente:
Rústica: Un trozo de tierra secano en blanco, en

término de Molina de Segura, partido de Los Valientes,
del Albaceal Romeral y Cañada de los Conejos, sito
Hoya de los Valientes y también conocido por Hoya de
Los Pagos de arriba y de abajo. Tiene cabida 27 áreas y
70 centiáreas. Linda Norte, herederos de Enrique Cano;
Sur, Pedro Pujante; Este, Ángeles Domingo; y Oeste,
resto de finca matriz y camino de acceso.

Registro de la Propiedad de Molina de Segura, li-
bro 325, tomo 1008, folio 95, finca 36.963, tal y como se
recoge en la nota simple del Registro de la Propiedad
de Molina de Segura y en la copia de la escritura de
compraventa.

En Molina de Segura a treinta y uno de julio de dos
mil seis.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Molina
de Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13388 Expediente de dominio. Inmatriculación 597/2006.
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N.I.G.: 30027 1 0502014/2006.
Procedimiento: Expediente de dominio.

Inmatriculación 597/2006.
Sobre: Otras materias.

De: María Julia Cobarro Jiménez, María Teresa
Giménez Lamas.

Procurador: Ángel Cantero Meseguer, Ángel Cante-
ro Meseguer.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia de La Juez, doña Amanda Cohen
Benchetrit.

En Molina de Segura a treinta y uno de julio de dos
mil seis

El anterior escrito de la representación de la parte
actora únase a los autos de su razón y visto su conteni-
do se tiene por cumplimentado el requerimiento de fe-
cha 10/07/06, y recibido el precedente escrito, docu-
mentos que se acompañan, poder y copias, del/de la
Procurador don Ángel Cantero Meseguer incóese el ex-
pediente de dominio para la inmatriculación de fincas
que a continuación se describe, en el que se le tendrá
por personado en nombre y representación de María
Julia Cobarro Jiménez, María Teresa Giménez Lamas,
entendiéndose con él/ella las sucesivas notificaciones y
diligencias, en virtud del poder presentado.

Finca: Parcela sita en Alguazas (Murcia), C/ de las
Escuelas, 10, antigua calle Pinar y Sánchez Bravo, tiene
una superficie de 134 m², dentro de su perímetro se
haya construida una vivienda, con planta baja y alta, dis-
tribuida en diversas habitaciones, y un patio interior,
ocupando toda la construcción una superficie de 135 m².

Linda. Norte, Encarnación Cabas Jiménez, Fran-
cisco Ferrer Campos y Dolores Montoya Sánchez; Sur;
Este, Calles de su situación y Oeste, José María
Hernández Pérez.

Referencia catastral. 4431127XH5143S0001WX.
Dese traslado del escrito presentado al Ministerio

Fiscal entregándole las copias del escrito y documen-
tos y cítese:

Artículo 201.3.º de la Ley Hipotecaria,
- Como personas que tengan algún derecho real

sobre la finca.
- Como titulares catastrales, las propias deman-

dantes, que son:
María Julia Cobarro Jiménez y María Teresa

Giménez Lamas,
- Como dueños de las fincas colindantes a:
José María Hernández Pérez.
Encarnación Cabas Jiménez.
Francisco Ferrer Campos.
Dolores Montoya Sánchez.
José Javier Fernández Vélez.
A fin de que dentro del término de diez días puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga. Convóquese a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada,
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así como a los que identificados no hubieren podido
ser citados, por medio de edictos que se fijarán en los
tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado
de paz de Alguazas y se publicarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» para que dentro del térmi-
no de diez días puedan comparecer en el expediente a
los efectos expresados.

Líbrense los edictos, y Exhorto al Juzgado de Paz
de Alguazas.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado.

Y para citar a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, así como a
los que identificados no hubieren podido ser citados, se
extiende la presente para que sirva de cédula de cita-
ción.

En Molina de Segura a 31 de julio de 2006.—El/La
Secretario
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N.I.G.: 30029 1 0201235/2006.
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de

cabida 160/2006.
Sobre: Otras materias.
De: Visitación Abenza Buendía.
Procurador: José Iborra Ibáñez.

Don Juan Antonio Romero Fernández Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Mula
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Expe-

diente de dominio. Exceso de cabida 160/2006 a ins-
tancia de Visitación Abenza Buendía, expediente de do-
minio para la inscripción de la siguiente finca: Urbana,
«Un trozo de tierra secano a cereales, situada en el ter-
mino municipal de Campos del Río, pago de las Eras;
que linda: Norte y Este, tierras de doña Visitación
Abenza Buendía y doña Antonia Buendía Lorente; Sur,
Prolongación de la Calle Juan Cruz Diaz, y Oeste, otras
de Mateo Navarro Martínez. Tiene una superficie de
ocho áreas y cuarenta y seis centiáreas».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula al
tomo 877, el Libro 20, folio 29, finca número 2.505, a
nombre de doña Visitación Abenza Buendía.

La finca descrita está actualmente ubicada en la C/
Mar Menor, n.º 14 de Campos del Río; siendo sus linderos
y por tanto propietarios de las fincas colindantes son:
Miguel Abenza Buendía, con domicilio en C/ Mar Menor

n.º 16, D. Cayetano Barquero Valverde, con domicilio en
Avda. Constitución n.º 45, D. Antonio Lorente Lisón, con
domicilio en C/ Avd. Constitución 47, doña Isidora Ayala
Buendía, con domicilio en Avd. Constitución n.º 33, D.
Miguel Abenza Buendía, con domicilio en Avda. Consti-
tución 39, D. Francisco Abenza Buendía, con domicilio
en Avda. Constitución 35 y D. Miguel Buendía Macanas,
con domicilio en Avd. Constitución 37, todos ellos de
Campos del Río.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicial la inscripción solici-
tada para que en el termino de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga,
sirviendo igualmente de citación para aquellos intere-
sados cuyo domicilio resulte desconocido.

Dado en Mula a 11 de mayo de 2006.—El/La Se-
cretario.
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13313 Procedimiento ordinario 928/2004. Cédula de
notificación.
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Número de Identificación único: 30030 1 0201090/2004.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 928/2004.
Sobre: Procedimiento ordinario.

De: Miguel Ángel Guirao Muñoz.

Procurador: José Miguel Hurtado López.
Contra: Juan Miñano García, Consorcio de Com-

pensación de Seguros.

Procurador: Sin profesional asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
sentencia de fecha 22 de mayo de 2006, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda interpuesta por
José-Miguel Hurtado López en nombre y representación
de Miguel-Ángel Guirao Muñoz, debo condenar y conde-
no solidariamente a Juan Miñano García y a la entidad
Consorcio de Compensación de Seguros, al pago al
actor de la cantidad de cinco mil setecientos veinticinco
euros céntimos de euro (5.725 euros), así como a los
intereses legales correspondientes desde la fecha de
esta resolución hasta el completo pago; sin imposición
de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previnién-
doles que contra la misma podrán preparar recurso de
apelación en este juzgado en el plazo de cinco días hábi-
les a partir de la notificación, el cual se sustanciará
ante la Iltma. Audiencia Provincial de esta Capital, con


